
 

 

 

 

 

DECRETO Nº159/95  

----------------- 

 

VISTO: 

      La sanciòn hecha por el Concejo Deliberante, por Resoluciòn Nº 

815/95, por la cual se aprueba la radicaciòn de "Lomos de Burro" sobre 

Ruta Nacional 38 en jurisdicciòn de este Municipio, la que fuera 

notificada al Departamento Ejecutivo con fecha 13-11-95; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que en la misma se detalla la necesidad de implementar 

seis (6) Lomos de Burro (3 en cada mano), en un trayecto de alrededor 

de 1 Km. con la fijaciòn ademàs de carteles indicadores y señalamiento 

horizontal (pintura en asfalto); 

               Que estas autoridades se encuentran en los ùltimos dìas 

de su mandato y considerar que aprobar una Ordenanza de este tipo va 

a traer consecuencias en su ejecuciòn, para las nuevas autoridades,  

por lo que considera mucho mas conveniente que sean ellas con la nueva 

composiciòn del Concejo las que efectùen una total investigaciòn sobre 

el tema y los efectos de su aplicaciòn, tanto en el plano urbanìstico 

como en el de propiamente al trànsito vehicular; 

               Que este Cuerpo Ejecutivo reconoce que es necesario 

tomar medidas para aumentar la seguridad del trànsito en especial sobre 

la Ruta 38 en momentos en donde la Ciudad se expande hacia el Sector 

Oeste aumentando la necesidad de cruces sobre la Ruta y lo que es 

necesario su estudio profundo y global sobre las medidas o recursos 

necesarios que se deben tomar; 

               Por ello y en virtud de la facultad que le confiere la 

Ley Orgànica Municipal Art. 34, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1º.-:VETAR totalmente la Resoluciòn Nº 815/95 del Concejo 

Deliberante por la que se sanciona la Ordenanza implementando los 

denominados Lomos de Burro, en el trayecto de la Avda. Bartolomè Jaimes 

(Ruta 38) entre las arterias Figueroa Alcorta e Hipòlito Yrigoyen. 

Art. 2º.-:VUELVA al Concejo Deliberante .- 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por todos los Secretarios 

del Departamento Ejecutivo Municipal.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

Capilla del Monte, 23 de Noviembre de 1995.- 

FIRMADO:   OSVALDO OROS       GABRIEL BUFFONI        DIEGO SEZ 

            Sec. E. y F.        Sec.General      Intendente Mpal. 

 

                    GABRIEL BATTAGLIA       EDELMA T.DE ARDILES 

                    Sec. O. y S. P.           Sec.Turismo. 


